
 

PROGRAMA DE COMPENSACIóN DE GANADO LIBRE 

¿Que es lo que se propone? 

• Las panteras de la Florida requieren una matriz de tipo de hábitat que 
proporcionen una cantidad suficiente de presas grandes como venados y 
cerdos. Esta matriz de hábitat puede incluir tierras agrícolas. 

• Aunque las panteras prefieren venados y cerdos, de vez en cuando toman como 
presa terneros en las operaciones de ganado libre. Esto puede causar una 
dificultad financiera para los rancheros y propietarios de ganado. 

• El Programa de Compensación de Pantera de la Conservancy of Southwest 
Florida  proporcionará 
compensación financiera a los 
que han perdido ganado libre y se 
a verificado que es depredación 
debido a una pantera de la 
Florida.  

 

¿Quién es elegible? 

• Debido a recursos limitados, las 
granjas pequeñas,  manejadas 
por propietarios de familia-  
típicamente con menos de 300 
cabezas de ganado -recibirán la 
máxima prioridad para la compensación. 

• Dependiendo de la financiación disponible, cualquier pérdida de ganado se 
compensará siempre y cuando que la Florida Fish and Wildlife Conservation 
Commission haya investigado la depredación y determinó que la pérdida fue 
causada por una pantera de la Florida. 

• Pérdidas de depredación verificadas se tendrán en cuenta a través del 
programa.  
 

¿Cual es la compensación? 

• El Programa de Depredación de La Pantera de la Conservancy of Southwest 
Florida pudiera compensar a cada propietario un máximo de $599.00 por animal. 

• La compensación puede ser ajustarda bajo ciertas condiciones, a discreción de 
la Conservancy of Southwest Florida. 

• La compensación para otro tipo de animales domésticos criados libres será 
derterminado de caso a caso. 
 
 



 ¿Cómo aplico? 

Presentar la siguiente información para comenzar el proceso de aprobación para recibir 
compensación del Programa de Pantera de la Conservancy of Southwest Florida: 
 

• Su información de contacto, incluyendo 

nombre, dirección física, dirección de 

correo electrónico y número de teléfono. 

• Una copia del “Reporte de Investigación 

del Plan de Respuesta de la Pantera de la 

Florida" y cualquier otro tipo de 

comunicación relevante escrita que ha 

recibido acerca de la depredación de la 

Florida Fish and Wildlife Conservation 

Commission. 

• Si esta aplicando para el Programa de 

Compensación de Ganado Libre, 

información que apoye el tamaño y tipo de 

su operación – como acres, 

propietario/operadores del inventario de 

ganado de granja, etc. 

• También podemos pider información 

adicional, como permisos del condado, si 

se requiere para  construir estructura del 

corral, para procesar su reclamo. 

Conservancy of Southwest Florida 

Panther Compensation Program 

1495 Smith Preserve Way 
Naples, FL 34102 
239.776.5601 

 

Los formularios de aplicación están disponibles en 

 www.conservancy.org/panther-compensation-program 

Por favor llámenos al número teléfonico anterior dentro de diez días hábiles de haber 
presentado su solicitud para asegurarse de que hemos recibido su información. 

 


